
SECRETARÍA DE GOBIERNO
DIRECCIÓN  GENERAL  JURÍDICA  Y  DE  ENLACE
LEGISLATIVO

Pino  Suárez  15,  piso  2,  Colonia  Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc,  C.P.  06000,  Ciudad de
México. Tel. 57 40 11 84
T.  5345 8000, ext. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2020

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/0405/2020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESODE LA 
CIUDAD DE MÉXICO
P R E S E N T E
 
En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera,
Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio S34-SEDUVI/903/2020 de fecha 19 de agosto de 2020, signado
por la Mtra. Ileana A. Villalobos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDPPOSA/CSP/3953/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

                           C.c.c.e.p.  Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 13916/10238
                  Mtra. Ileana A. Villalobos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.
LPML
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"2020, Arlo de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020 

Oficio N o.S34-SEDUVI/ ge. /2020 

Asunto: Se emite respuesta en atención al Punto 
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y 

DE ENLACE LEGISLATIVO 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185 

Piso 3, colonia Tránsito, alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06820, Ciudad de México 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 16 fracción VI, 17, 18, 20 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, 154 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, 7 fracción XXIV, 9 fracciones I y IV, de la Ley de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal y 16, 17 fracciones IV, V y VI y 22 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal ambas disposiciones de la ahora Ciudad de México, y en atención al oficio 
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000735.1/2019 de 11 de diciembre del 2019, signado por el Director General Jurídico y de 
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno, a través del cual adjunta el oficio MDPPOSA/CSP/3953/2019 de 
fecha 05 de diciembre del 2019 suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 

mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo, aprobado por parte del referido Poder Legislativo, el 
cual señala expresamente lo siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

"Primero.- el Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, Mtra. ¡leona Villalobos Estrada, para que en el ámbito de 
sus atribuciones, corroboré que la emisión del certificado emitido al inmueble ubicado en Prolongación 
Sabino 3905, Col. del Gas, Azcapotzalco, Ciudad México, haya sido expedido conforme a derecho y 
cumplido todos y cada uno de los requisitos"(SIC). 

Le informo que, de la búsqueda realizada en los archivos de la Dirección del Registro de Planes y Programas, 

adscrita a la Dirección General, de Control y Administración Urbana de esta Secretaría, que es la facultada para 

expedir usos de suelo, con fundamento en lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Desarrollo Urbano y de 

conformidad con la información contenida en el acervo registral para el predio ubicado en Prolongación Sabino 

No. 3905, Colonia del Gas, Delegación Azcapotzalco se localizó el siguiente Certificado: 

c.,11.:AmoTeb Numero 1122 P1., 2. 
Co/ortnt del '‘`elle. AIealcha Refino duaree 
C 1'. 03100, C1/11X 

l'el 51302100 Ext 2130 .21 tú 	 CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO YVIVIENDA 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020 

Oficio No.S34-SEDUVI/ 902 /2020 

• Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Folio No. 48851-151ZAMA18, impreso en Hoja de Papel 

Seguridad 161171, de fecha de expedición 06 de septiembre de 2018. 

De la información contenida en dicho certificado se desprende que para el predio ubicado en Prolongación Sabino 

No. 3905, Colonia del Gas, Delegación Azcapotzalco, le aplica la zonificación HC/3/30/M (Habitación con 

comercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de construcción, 30% mínimo de área libre y densidad "M" (Media) una 

Vivienda por cada 50.00 m2  de la superficie total del terreno). 

Sin embargo dicho certificado cuenta con Dictamen de Aplicación de la Normatividad de Uso del Suelo o de (as 

Normas Generales de Ordenación, mismo que fue emitido mediante Oficio: SEDUVI/CDGAU/DGDU/0805/2017 de 

fecha 24 de julio del 2017, por la Dirección General de Desarrollo Urbano, de esta Secretaría, del cual se desprende la 

aplicación de la Norma General de Ordenación número 10. Alturas Máximas en Vialidades en Función de la 

Superficie del Predio y Restricciones de Construcción al Fondo y Laterales establecida en el Capítulo IV. 

Ordenamiento Territorial, Subcapítulo 4.4. Normas de Ordenación, Numeral 4.4.2 Normas Generales de 

Ordenación del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Azcapotzalco, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de septiembre del 2008; por lo que partiendo 

de la Zonificación Permitida por el Programa Delegacional HC/3/30/M (Habitacional con Comercio, 3 niveles 

máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, Densidad Media (M), 1 vivienda por cada 50.00 m2  de la 

superficie del terreno), conforme a la superficie del predio de 1,465.90 m2, se sujete en cuanto a número de niveles, 

porcentaje de área libre y restricciones laterales, al cuadro establecido en la Norma de Ordenación General número 

10, permitiendo por encontrarse en el rango de 1,000-1500 m2, la construcción de 11 niveles máximos de 

construcción, restricciones mínimas laterales de 3.00 metros, 30% mínimo de área libre, obteniendo la 

zonificación HC 11/30 (Habitacional con Comercio, 11 niveles máximos de construcción, 30% de área libre), 

permitiendo un Coeficiente de Utilización del Suelo de 7.7 V.A.T (11, 287.43 m2). 

De lo anterior se deduce que dicho Certificado fue emitido de conformidad al artículo 17 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 160 de su reglamento, 

conforme al Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Delegación 

AZCAPOTZALCO, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal No. 427 el día 24 de septiembre de 2008. 

Asimismo conforme al Dictamen de Aplicación de la Normatividad de Uso del Suelo o de las Normas Generales de 

Ordenación, número de Oficio: SEDUVI/CDGAU/DGDU/0805/2017 de fecha 24 de julio del 2017, emitido por la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, de esta Secretaría. 

Calle An',ore.. Numero 1322 Piso 2,  

Colonia del Valle Aksidis Benito Jo 
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GOBIERNO DE L.A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

"2020, Ario de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020 

Oficio No.S34-SEDUVI/ 99? /2020 

Por lo anteriormente expuesto es preciso subrayar que dicho Certificado fue correctamente emitido y es validado 

toda vez que ninguna autoridad competente o tribunal ha declarado su invalidez, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

Finalmente, esta Dependencia le informa que no tiene conocimiento si el Certificado único de Zonificación de Uso 

de Suelo antes citado fue ejercido dentro de la vigencia del mismo, en términos del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal hoy Ciudad de México; para una declaración de apertura, licencia de 

funcionamiento, licencia o manifestación de construcción, ante la Alcaldía. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

,)-2,41,~14 
MIRA. ILEANA VILLALOBOS ESTRADA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

C.c.p.-Dip. Isabela Rosales Herrera.- Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. Para su conocimiento. 
C.c.p.- C. Luis Gustavo Vela Sánchez.- Director GenerelJurídIco y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. Para su conocimiento. 
C.c.p.-.C. Rolando Francisco Catas Moreno: Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. Para su conocimiento. 
C.c.p.-.Miguel Ángel Téllez Trevillac Director General de Control y Administración Urbana de la Secretaria do Desarrollo Urbano y Vivienda. Para su conocimiento 

Se atj de el SO 917163-01 

/AMM/pmj/fi 
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FECHA DE EXPEDICIÓN: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

NORMAS DE ORDENACIÓN. 
Esto rieli0 deberá sujetarse a las restricciones establec'Ias en el Programa Delegemonal vigente 

• NORMA GENERAL DE ORDENACIÓN 11. 
'Para calcular el número de viviendas factibles: 

SfifFerfiCie del terreno / valor de la litoral = número de viviendas fact Mas 
Para determinar la dimensión máxima de la vivienda: 
Superficie máxima de construcción / número de viviendas factibles dimensión máxima de la vivien 
Cuando en el cálculo del número de viviendas factibles resulte una fracción decimal, igual o mayor 0 5 
stlpenOr 
Lijando la tracción sea menor a 0.5 deberá ajustarse al número inmediato inferior. 
I.o anterior a excepción de la densidad R (restringida), en cuyo caso siemp e que resulte una beocio •ocia-Mi se ajustará al numero inmediato inferior 

Aplica Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social pie de Infraestructura, de Utilidad P 	a y de l'iteres G neral. 

Aplica Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y/o Pri 	os. 

"Las restricciones establecidas en el presente Certificado, no exime del cumplimiento de las de á disp• iciones estala 
incumplimiento de las mismas, dará' lugar a las sanciones que las as fondadas competentes impon n 
Los proyectos deberán contemplar los criterios mínimos de antropometría y habitabilidad,senala 	en el Recriame to de 

Normas Técnicas Complementadas. / 

Para los casos de Registro de Manifestación de Construcción tipo' ante la Delegación corrispondie 
el Octarnen de Factibilidad de dotación de los servicios hidráu tcos de agua potable, agua resi 

Aguas del Disteto Federal vigente. 
Con fundamento en lo dispuesto por lbs articules 108 y 109 de la lin de Procedimiento Adrninistrat 	el Disnto Fede al, LO interesados afectados por los actos y resoluciones de las 

autoridades administrativas podrán, a su elekción interponer el recurso de inct nformidad previsto en esa LO o I, tentar el Litio d nulidad ante el Tribunal, ...": TI término para interponer el 

recurso de inconformidad será de quince días hábiles, contados e partir del día siguiente al en que surta s 5 efe , 	ación e la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga 

conocimiento de dicha resolución:observando lo dispuesto en los articu os 109 110, 111 ry 112 del mis o arded -¡viento Le al. 
—La vigilancia del cumplimiento de lo establecido en este Certificado, previo al registro de cualgyfé ~le ladón,. L cenó , Permiso o Autorización, es facultad del Órgano Político- 

qd,inistrativo en cada demarcación territorial, es decir, de la DelegaciUporresponcliente, de conform 	con el Articulo , r de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y, en caso 

d,-; que ci promovente pretenda obtener los beneficios de éste sin cumpr con la misma, se estará a lo di .p este 	el Arto lo 31 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, que a ia".  

a cita 
 

"Al que para obtener un beneficio Indebido para si o para otro. simzle un acto jurídico, un acto o e to di• 'al o alte elem ntos de pruel y los presente en juicio,• O realce cualquier 

otro arto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener 	mil soiucióh o acto administra o conlarlo ala ley, se le impondrán de seis . 

,eses a seis años de prisión y de cincuenta a desdientes cincuenta dial multa. Si e/ beneficio es de cara r ectim mico, se mpon n las penas previstas para el delito de fraude. Este delito se 

perseguirá por querella, salvo que la cuantía o monto exceda de cinco n il vete, el salario mínimo geno, 	genty n el Distrito Fed ral, al momento de realizarse el hecho 

Co conformidad con el Articulo 158 fracción I, párrafo segundo "Una res reajizado el trámite para e 	al f r. solicitadlo cual ulera de los certificados antes señalados, y habiéndolo 

ejercido con una declaración de apertura, licencia de funcionamielto,licencia o manifestación • e con 	
colón, np será necesario obtener un nuevo Certificado, a menos que se 

modifique el uso y superficie solicitado del inmueble, o debido a as moifficaclones a los Prog 	as a (ales de Desa ilo Urbano o Delegacionales de Desarrollo Urbano que 

entren en vigor" del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del D strito Federal vigente publicado 	la Gp ta Oficial de la iudad de México el 15 de marzo de 2015. 

Este certificado este expedido conforme ala solicitud ingresada el 22 do actostp de 2018 v con desaho• •.a or¢vrnción del 30 d cesto de 2018  

       

     

MA GEN RAI.ES DE ORDENACIÓN. 
A 	. Referante a "Cálculo del Número de Viviendas Permitidas e 

ida e ConstOcciórl con aplicación de Literales'. 

 

ÁREAS DE ACTUACIÓN 
No aplica. 

  

N 
NO 
Int 

       

' CARACTERÍSTICA PATRIMONIAL 
No aplica. 

fracciones I, X. XIV y XXIV, Titulo segundo Capitulo segundo, Titulo • arto C pítulo segundo, 67, 89, 
17 fracciones I, V, Articulo 20, 21, 158 fracción I, Articulo 159 inciso a, 16• fracción I, Tramiten° S g 
Articulds 2 fracción II y 6 fracciones VV/II, Mili, IX y X de la Ley de Pr cedirn ento Administrativo del D s 
y VII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito edera , y, ArticWos 1, 15 traed.  

7 ederaL disposiciones de orden público e interés social, obligatorias •ara lo- garticulles y las autorid 
diverso por el que se crea la Ventanilla Única de le Secretaria de De rrollo teno y Vivienda del Di  

2007 ESTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE AUTORIZACIÓN" • LICE IA ÚNICAMENTE C 
CUALQUIER OTROS REQUISITOS °Uf SEÑALEN OTRAS DISPO ICION S DE LA MATERIA. La 
expedición, en terininbs del párrafo primero del Articulo 158 del..Regla ento 	la Ley de Desarrollo U 
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